MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 002-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA N° 028-2009-CEP/MPJB
POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
 SEGUNDA CONV OCATORIA


BASES ADMINISTRATIVAS
ADP-POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
N. º 002-2009-CEP-MPJB

 DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº 028-2009-CEP/MPJB
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Adquisición de Combustible (Petróleo) para la Actividad/Proyecto Mantenimiento y Reparación de Equipo Mecánico Implementación del Programa Vecino Vigilante en el Distrito de Locumba, Construcción de Carretera Vecinal Pampa Sitana-Santallana km 00+000 al 11+299.4
TACNA, ABRIL 2009
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Entidad
:
Municipalidad Provincial Jorge Basadre
R.U.C.
:
20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL
           Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El presente proceso tiene por objeto seleccionar al postor que proponga la oferta técnico-económica más favorable a los intereses de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre para la “Adquisición de Combustible (petróleo)” según lo detallado en la Tabla  Requerimiento y Especificaciones Técnicas. Estas bases establecen los criterios y procedimientos que seguirá la Municipalidad Provincial Jorge Basadre a través del Comité Especial Permanente, para la Evaluación y Calificación de postores; así como para la selección de la empresa ganadora.

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial total para la presente Adjudicación Directa Pública por Subasta Inversa Presencial, es de S/. 243,474.00 (Doscientos Cuarenta y tres Mil Cuatrocientos setenta y cuatro con 00/100 nuevos soles) incluido todos los tributos, seguros, transporte, inspección, pruebas y cualquier otro todo concepto que pueda incidir  sobre el costo de la prestación, según se detalla en la Tabla de Requerimientos y Especificaciones Técnicas. El valor referencial ha sido calculado al mes de Abril
	Ítem
	DESCRIPCIÓN /CODIGO
	CÓDIGO FICHA TÉCNICA
	Und. Med.
	CANTIDAD
	P.U

REFERENCIAL S/. 
	MONTO TOTAL

REFERENCIAL S/.

	1
	PETROLEO DIESEL 2
	B172100070001
	Galón
	26,350
	9.24
	243,474.00

	Sub Total 
	243,474.00

	TOTAL VALOR REFERENCIAL S/.
	243,474.00


1.5 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de precios unitarios, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.6 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Subasta Inversa electrónica
1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo III de la presente Sección.
1.8 PLAZO DE ENTREGA

La Entrega será de acuerdo al plazo establecido en las bases, en el caso  de suministro periódico será efectivo de acuerdo al cronograma establecido en las bases en forma periódica, previa emisión de la Orden de Compra correspondiente. 

El Contratista se compromete a emitir vales numerados por la entrega de combustibles, señalando el número de orden de compra,  la cantidad de galones y tipo de combustible.

Por ningún motivo el contratista entregará combustibles sin la respectiva orden de compra, bajo su riesgo y responsabilidad.

1.9 BASE LEGAL

· Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Directivas de OSCE

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Código Civil.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPÍTULO II

DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

	Convocatoria
	El 21/05/2009

	El registro de participantes
	Del 22/05/2009 al 28/05/2009 de 08:00 a 16:00 Hrs.

	Presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro
	El 29/05/2009 a las 13:00 Hrs. VIA EL SEACE en la  sala de sesiones de la MPJB. Sito en la plaza Bolognesi S/N  tercer piso de la MPJB.


. 

1.1. CONVOCATORIA
Los plazos en los procesos de selección  de Adjudicación de Menor Cuantía desde la convocatoria hasta el otorgamiento de la buena pro deberán de existir no menor a seis  días Hábiles. Según el Art. 24 del reglamento de la ley de contrataciones.

1.2. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PARTICIPANTES
El Registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta la fecha y hora señalada en el calendario. 

El registro de los participantes se realizará a través del SEACE, en las fechas y horas  señaladas en el cronograma.

1.3. DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, PUJA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se realizara electrónicamente a través del SEACE de acuerdo en la fecha y hora establecida en las bases

1.3.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El Cual debe contener la siguiente información:
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:

El Sobre N° 1 contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación:

Documentación de presentación obligatoria: 

a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes. 
b) Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01.
c) Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de la presente sección. Anexo Nº 02.
d) Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de  Contrataciones del Estado  - Anexo Nº 03.
e) Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación.  Anexo Nº 04
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

f) Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo Nº 05.
g) Copia de la Constancia de Inscripción en la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas
NOTA 4: 

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE.

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA
a) El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza
b) Garantía de seriedad de oferta, la misma que deberá ser del  1% del valor referencial  equivalente a S/ 2434.74 de acuerdo al Art. 157 del reglamento de la ley (obligatorio)

Las propuestas se presentarán  Vía el Sistema Electrónico de Adquisiciones del Estado de acuerdo al Procedimiento Establecido por el OSCE

 Anexo 09. Las propuestas se expresarán únicamente en moneda nacional.

. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN
	UNIDAD

MEDIDA
	CANT.
	Valor Referencial S/.

	
	
	
	
	Precio Unitario
	Total

	01
	DIESEL N° 2
	Galones
	26,350
	9.24
	243,474.00


Bajo esta modalidad de selección no es posible que un postor presente propuestas alternativas o más de una propuesta para un mismo bien o proceso de selección. 

1.3.2. DECREMENTO MÍNIMO

Los lances serán via SEACE y el valor monetario que representa el Decremento Mínimo el mismo  que deberá contemplarse durante el periodo de puja el cual estará entre (0.10% - 3.00%) del monto referencial precio unitario referencial, será el que se detalla en el cuadro siguiente:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD DE

MEDIDA
	PRECIO UNITARIO S/.
	VALOR MONETARIO DEL DECREMENTO MÍNIMO S/.

	01
	DIESEL N° 2
	Galones
	      S/.   9.24
	2434.74


1.3.3. CLASIFICACIÓN DE PROPUESTAS
La apertura de propuestas y período de lances se realizará a través del SEACE, de acuerdo al procedimiento establecido por el OSCE.. 

1.3.4. DETERMINACIÓN DE PUNTAJE
Una vez culminada la etapa de apertura de propuestas y período de lances, el sistema registrará los resultados y el orden de prelación de los postores, generando y publicando el acta electrónica con el detalle del desarrollo de dicha etapa.
1.3.5. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
El Comité Especial verificará que el postor que haya obtenido el primer lugar en el orden de prelación, haya presentado la documentación exigida por las Bases; en caso contrario procederá a descalificarlo, y evaluará la documentación del siguiente postor en estricto orden de prelación, y así de manera sucesiva. Para otorgar la Buena Pro, el Comité Especial verificará que por lo menos haya dos (2) propuestas válidas, caso contrario el proceso se declarará desierto..

1.3.6. CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se entenderá que la Buena Pro ha quedado consentida, si dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de la publicación en el SEACE del acta de otorgamiento de la Buena Pro, en el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, o de cinco (5) días en el caso de Adjudicaciones Directas o Adjudicaciones de Menor Cuantía, no se ha interpuesto recurso de apelación.

En caso de empate el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará a través de sorteo en el mismo acto.

2. DEL CONTRATO
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del Titular de la entidad, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el  del Reglamento.
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del servicio;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3. DE LAS GARANTÍAS
El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

3.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO
Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad retenga el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento.

3.2. GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica.                
3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS
Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

4. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las discrepancias que surjan entre LA MUNICIPALIDAD y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de revisión ante el Tribunal del OCSE, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro, siempre que, antes de finalizar el acto público, se haya dejado constancia de la voluntad de hacerlo.

Para la interposición del recurso de revisión deben cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento de la Ley 1017.

Las controversias que surjan durante la ejecución contractual serán resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.

Si las controversias estuvieran referidas a la adecuación que debe existir entre las características del bien presentado por el contratista a LA MUNICIPALIDAD y las especificaciones técnicas contenidas en la Ficha Técnica respectiva, las partes podrán conciliar en función al dictamen pericial que emita el perito designado de común acuerdo por ellas.
5. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS
Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.
6. VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del contrato se extenderá del día siguiente de haberse suscrito hasta la entrega del bien y la cancelación correspondiente  de acuerdo al Art. 149 del reglamento de la ley de contrataciones del estado.

7. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.
8. FORMULA DE REAJUSTE:

Para el caso de Suministro periódico de combustible se contemplara la formula de reajuste el mismo que se aplicara cuando  haya  variación de precios del mercado de acuerdo al Art. 49 del reglamento de la ley de contrataciones del estado 

CAPÍTULO III
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

DE LA TABLA DE REQUERIMIENTO

REQUERIMIENTO POR ACTIVIDAD Y/O PROYECTO EN DETALLE
	PROYECTO Y/O ACTIVIDAD
	DESCRIPCION
	UND
	CANTIDAD
	Forma  y plazo de entrega

	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MECANICO
	PETROLEO DIESEL 2
	GLN
	18.000
	Suministro de acuerdo al cronograma establecido

	IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA
	PETROLEO DIESEL 2
	GLN
	1.350.00
	Una sola, 03 días

	CONSTRUCCION DE LA CARRETERA VECINAL- PAMPA SITANA SANTALLANA
	PETROLEO DIESEL 2
	GLN
	7.000
	Una sola 03 días


REQUERIMIENTO TOTAL
	Ítem
	Código de Ficha Técnica
	Denominación
	Documento de Aprobación
	Unidad
	Cantidad Requerida

	1
	B172100070001
	Diesel Nº 2
	Resolución 168-2005/CONSUCODE/PRE

(Fe de Erratas)
	Galón
	26,350.00


CRONOGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA LA ACTIVIDAD DE MANETNIMIENTO Y REPARACION DE  EQUIPO MECÁNICO.
· 15 de Mayo-------------------------------------------------------------
1500 glns

· 01 de Junio--------------------------------------------------------------
1500 glns

· 15 de Junio--------------------------------------------------------------
1500 glns

· 01 de Julio--------------------------------------------------------------
1500 glns

· 15de Julio---------------------------------------------------------------
1500 glns

· 03 de Agosto------------------------------------------------------------
1500 glns

· 17 de Agosto------------------------------------------------------------
1500 glns

· 01 de Septiembre-------------------------------------------------------
1500 glns

· 15 de Septiembre-------------------------------------------------------
1500 glns

· 01 de Octubre-----------------------------------------------------------
1500 glns

· 15 de Octubre-----------------------------------------------------------
1500 glns

· 01 de Noviembre-------------------------------------------------------
1500 glns

El presente cronograma es solo para la Actividad: Mantenimiento de la Unidad de Equipo Mecánico. Que comprende en total 18.000 galones de Petróleo d2
2. DE LA EJECUCION CONTRACTUAL:

La adquisición y suministro es para atender a los diferentes proyectos que ejecuta la MPJB, el mismo que se hará efectivo mediante contrato de compra y venta de bienes de acuerdo al requerimiento y cronograma establecido 
LA MUNICIPALIDAD de acuerdo a sus necesidades de suministro quincenal, podrá modificar (ampliar o reducir) la cantidad de combustible, la misma que es de carácter referencial.

LA MUNICIPALIDAD emitirá una Orden de Compra indicando la cantidad de combustible a adquirirse quincenalmente en el caso de suministro. 

DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Fichas Técnicas) Y DEMAS CONDICIONES

GENERALES

· Las cantidades de consumo se ajustará a la necesidad real mensual de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre durante el período de vigencia del contrato respectivo, de acuerdo a las cantidades y oportunidades que ésta determine y solicite al Contratista mediante la emisión de la Orden de Compra respectiva.
· El plazo de prestación del suministro de los combustibles es de siete (07) meses, computados desde el día siguiente de suscrito el contrato respectivo,  en el caso de suministro debiendo el contratista atender el suministro máximo al día siguiente de Recepcionado la Orden de Compra por la Municipalidad. 

Item Nº 01

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	DIESEL Nº 2

	     Denominacion tecnica
	:
	DIESEL Nº 2

	     Grupo/clase/familia
	:
	COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES/COMBUSTIBLES Y CARBURANTES/PETROLEO PARA MOTOR

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	PETROLEO DIESEL 2

	     Codigo
	:
	B172100070001

	     Unidades de medida
	:
	Galones

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Existen 2 tipos de Combustible Diesel Nº 2: 

Combustible Diesel Nº 2 Esta clase comprende destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

Combustible Diesel Nº 2 especial: Esta clase comprende los gasóleos destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad que requieren un contenido medio de azufre, elevado número de cetano, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	3

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	24/03/2006 12:36


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	- Punto de inflamación: Método de Ensayo ASTM D 93. Igualmente se puede usar el Método de Ensayo ASTM D 56 como otra alternativa siempre que el Punto de Inflamación esté por debajo de 93 ºC y que la viscosidad sea menor que 5,5 mm ² /s (cSt) a 40 ºC. Este método de ensayo puede dar resultados ligeramente menores. En caso de diferencia, el Método de Ensayo ASTM D 93es el método de arbitraje. 

- Punto de escurrimiento: Método de Ensayo ASTM D 97. 

- Agua y sedimentos: Métodos de ensayo ASTM D 2709 y ASTM D 1796. 

- Residuo de carbón: Para el Carbón Ramsbottom el método de ensayo ASTM D 524. Si no se contara con el equipo requerido para aplicar este método, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice X1 del Método de Ensayo ASTM D 524 que relaciona el ensayo del Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189) con el Carbón Ramsbottom. Para el Carbón Conradson los métodos de ensayo ASTM D 189 y ASTM D 4530. 

- Cenizas: Método de Ensayo ASTM D 482. 

- Destilación: Método de Ensayo ASTM D 86

- Viscosidad: Método de Ensayo ASTM D 445

- Densidad: Métodos de Ensayo ASTM D 1298 
- Azufre: Métodos de Ensayo ASTM D 129, ASTM D 2622, ASTM D 4294. 
- Corrosión del cobre: Método de ensayo ASTM D 130, prueba de tres horas a 50 ºC. 

- Número de cetano: Método de ensayo ASTM D 613. En caso de no contar con el equipo de este método, se calculará el índice de Cetano con el método de ensayo ASTM D 4737: 96a

* Diesel Nº 2 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: --- 

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.7 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A)min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 45 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 40 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de CarbónRamsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.50 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg) 

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

* Diesel Nº 2 (especial) 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: ---

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.9 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A) min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 50 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 45 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de Carbón Ramsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.05 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg)

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

(A) Cuando el cliente lo requiere se determinará el Punto de Niebla o enturbiamiento ASTM D 2500-98a

(B) En caso de no contar con el equipo del Método de Ensayo D 613-95 (Número de Cetano) se calculará el índice de Cetano con el Método de Ensayo ASTM D 4737: 96a

(C) Solamente para combustibles Diesel de rango de número de Cetano entre 56.5 a 60.0 se utilizará el Índice de Cetano ASTM D 976 para calcular el Índice de Cetano.

(D) En caso de no contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del Método de Ensayo ASTM D524: 97, que relaciona el ensayo de Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189: 97) con el Carbón Ramsbottom. 

* Estos requisitos están conforme a la Ley N.° 28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible Diesel, publicado el 22 de marzo de 2006 y el Decreto Supremo N.º 041-2005-EM, Decreto Supremo que aprueba el cronograma de reducción progresiva del contenido de Azufre en el 
combustible Diesel, publicado el 14 de Octubre de 2005.



	REQUISITOS

	


	· POR PARTE DE LA ENTIDAD 
Sólo aquellas entidades que sean 

A.-Consumidor Directo con Instalación Fija 
---------------------------------------------------
(Capacidad mínima de almacenamiento de 1m3 ó 264.17 gl.). 
*Constancia de DGH (De la instalación o tanques donde se recibirá y almacenará el Diesel N° 2).
La referida constancia, y el Informe Técnico Favorable del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Consumidor Directo con Instalación Móvil
-----------------------------------------------------
*Inscripción en la DGH (La autorización e inscripción, deben estar vigentes no se requiere el Informe Técnico Favorable de OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD
POR PARTE DEL POSTOR 
Sólo aquellas postores que sean 

A.-Distribuidores Mayoristas
----------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Distribuidores Minoristas
---------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, con registro de camiones tanque y cisternas, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

NOTA : El volumen máximo que podrá vender de DIESEL N° 2, por cliente (Entidad Pública), en forma mensual no excederá de 113,56 m3 (30,000 galones), según Decreto Supremo 045-2005 EM, Modificación al Reglamento de Comercialización del Subsector de Hidrocarburos. 

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operado, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

C.-Grifos 
-----------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, especificación del tipo de establecimiento, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.


ANEXO 02
DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL POSTOR

(MODELO)

ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 002-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N°028-2009-CEP/MPJB 

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (PETRÓLEO) PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

DATOS DEL POSTOR

	Nombre o Razón Social
	:
	

	con domicilio Legal
	:
	

	con RUC
	:
	

	con Teléfono/Fax
	:
	

	Si es Persona Jurídica, la información de inscripción registral es:

	Ficha Inscripción Nro.
	:
	
	Asiento Nro:
	

	Fecha de Inscripción
	:
	
	Localidad:
	

	Titulares, participacioncitas, accionistas o Socios que forman parte de la persona Jurídica:

	Sr(a)
	:
	
	DNI
	

	Sr(a)
	:
	
	DNI
	

	Sr(a)
	:
	
	DNI
	


DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR

	Nombre:
	:
	

	con domicilio Legal
	:
	

	con DNI
	:
	

	Si es Persona Jurídica, la información de inscripción registral de la calidad de representación es:

	Ficha Inscripción Nro.
	:
	
	Asiento Nro:
	

	Fecha de Inscripción
	:
	
	Localidad:
	


PARTICIPACIÓN EN CONSORCIO

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que actúan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los artículos 41° y 42° y demás aplicables de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en el T.U.O. de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Legislativo Nº 1017 y Decreto Supremo N° 184-2008-EF, respectivamente.
	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 03
DECLARACIÓN JURADA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 42 DEL REGLAMANETO DE LA LEY 1017

(MODELO)
ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 002-2009-CEPA-MPJB
DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N°028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (PETRÓLEO) PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR: 
	
	Con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	Con DNI Nro:
	

	DECLARO BAJO JURAMENTO que:


1. No estamos impedidos de participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
2. No tenemos sanción vigente según el registro nacional de inhabilitados para contratar con el Estado.

3. Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

4. Somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos a efectos del proceso.

5. Nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso resulte favorecida con la Buena Pro.

6. Conocemos las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 04

PROMESA DE CONSORCIO

(Solo aplicable para Consorcios)
ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 002-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° 028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (PETRÓLEO) PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR 01: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	con poder inscrito en la ficha Nro.
	
	asiento Nro:
	


	El POSTOR 02: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	con poder inscrito en la ficha Nro.
	
	asiento Nro:
	


Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, para preparar y presentar una propuesta conjunta como “CONSORCIO” al presente Proceso, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. Por el presente documento los suscritos declaramos que hemos convenido irrevocablemente, en asociarnos con las siguientes obligaciones y  porcentaje de participación:

	OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 01:




%

	· 

	· 

	

	OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 02:




%

	· 

	· 


Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los bienes/servicios correspondientes al objeto del presente  proceso de selección.

Designando al Sr. ................................................................................... como representante legal común del Consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ........................................., para efectos de suscribir con la MUNICIPALIDAD el contrato correspondiente.

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR 01
	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR 02


ANEXO 05

DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICROEMPRESA

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N°002-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° 028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (PETRÓLEO) PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

El que se suscribe, señor; ........................................................................, identificado con D.N.I. Nº ......................................, Representante Legal de .................................................................................., con R.U.C. Nº ................................; DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada es una ........................................ (pequeña o microempresa), de conformidad con lo establecido en la Ley N° 28015 “Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa” y su Reglamento.

....................................., ………... de ..................................... del 2009
....................................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nota :
Para el caso de postores que participen en consorcio, cada una de las empresas que integren el consorcio deberá presentar esta declaración jurada.

ANEXO 06

PACTO DE INTEGRIDAD

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
Nº 002-2009-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° 028-2009-CEP/MPJB
SEGUNDA CONVOCATORIA
“ADQUISICION DE COMBUSTIBLE”

Conste por el presente, el Pacto de Integridad o compromiso de no Soborno, que celebran de una parte EL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE ADQUISICIONES de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, representado por su Presidente. Ing. JAIME LUIS ROQUE CHOQUEHUANCA, identificado con D.N.I. 00511441; y de la otra parte; la empresa .....................................................................................................debidamente representado por el señor; .................................................................................... identificado con D.N.I. ...................................

A través del Pacto de Integridad, el postor reconoce la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación; confirma que no ha ofrecido u otorgado, ofrecerá ni otorgará, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del Proceso de elección y de no haber celebrado acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia

El Pacto de Integridad, a su vez, contiene el compromiso de la Entidad de evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de los funcionarios.

El incumplimiento del Pacto de Integridad por parte de la empresa ........................................................................................, generará inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergente; y respecto de los funcionarios de las entidades, las sanciones derivadas del régimen laboral respectivo.

........................................, ....... de ............................................... del 2009
....................................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nota :
Para el caso de postores que participen en consorcio, la presente declaración jurada deberá ser firmada por el Representante o Apoderado Común del Consorcio.

ANEXO 07
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N°002-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N°028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (PETRÓLEO) PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que:


La Oferta que presentamos cumple con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en el Anexo 01 de las bases administrativas del presente proceso. Así como en caso de ganar la Buena Pro, realizar el suministro de los bienes de acuerdo a con las condiciones básicas de cumplimiento contractual que forman parte integrante de las Bases.

La presente Oferta tiene validez hasta el perfeccionamiento del contrato respectivo.

Declarando haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en los documentos del presente Proceso, a las cuales me someto en su integridad.

Atentamente,

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 08
DECLARACIÓN JURADA DE ACREDITACIÓN DE

BIENES ELABORADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL

(DE SER EL CASO)
ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
Nº 002-2009-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° 028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

El que suscribe, señor; ......................................................................, identificado con D.N.I. Nº .............................., Representante Legal de ........................................................................., con R.U.C. Nº .......................; DECLARO BAJO JURAMENTO: 
Que los bienes ofertados por mi representada han sido elaborados dentro del territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 003-2001-PCM.

	Nº
	Descripción
	Unidad

Medida
	TOTAL
	Si es Bien Nacional
	No es bien Nacional

	Ítem 01
	DIESEL N° 2
	Galones
	4,868
	
	


....................................., ... de ......................................... del 2009
ANEXO 09
HOJA DE PROPUESTA DE PRECIOS (PROPUESTA ECONÓMICA)

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 002-2009-CEPA-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N°028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	ofrecemos la siguiente propuesta económica:


PRESENTAR EN SOBRE DISTINTO ECONOMICO DISTINTO POR CADA ITEM
	Nº
	Descripción
	Unidad

Medida
	Cantidad
	Precios Unitarios Incluidos Impuesto de ley
	Monto Total incluido impuestos de Ley

	Ítem 01
	DIESEL N° 2
	Galones
	4,868
	
	


Los montos ofertados incluyen todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir sobre el costo total.

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


Nota: La propuesta económica incluido impuestos de ley y otros gastos, será presentada en nuevos soles (s/.) con dos decimales.

ANEXO 10

CARTA DE PODER SIMPLE DEL REPRESENTANTE

(Modelo)
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 002-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N°028-2009-CEP/MPJB

SEGUNDA CONVOCATORIA
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LA ACTIVIDAD/PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECINO VIGILANTE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA-SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4

Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

………………………………………………………………………..…… (nombre de la Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ………………………………… tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con la ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA por Subasta Inversa No. ADS-004-2009-CEP-MPJB a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………………..……………… (Nombre del representante) identificado con DNI Nº ……………….. quien en virtud a este documento, se le otorga los poderes específicos y esta debidamente autorizado a realizar la entrega del sobre de acreditación de Participante, Propuesta de Precios (Propuesta Económica), participar en el acto publico, periodo de puja y otorgamiento de  Buena Pro. Además cuenta con el poder suficiente para realizar los lances verbales en la etapa de puja que considere conveniente, siempre y cuando su propuesta se encuentre comprendida entre las propuestas que pasaron a esta etapa, puede además dejar constancia en el acta del proceso, la anotación sobre cualquier disconformidad que estime pertinente.   
Atentamente,

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO N° 11

	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la contratación de adquisición y suministro  de ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:   
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha…….,el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA  N.º DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
………………………………. para la adquisición de………………………………, cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL         
El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien / servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes.   
CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato se extenderá a partir de.......hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS
EL CONTRATISTA entregará en el plazo de …….. (indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases) garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato:   S/…………………., carta fianza bancaria equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso.

NOTA 8: En el caso de adquisición de bienes que conlleven la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional por dicho concepto
. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

En ese caso, se deberá consignar lo siguiente:

· Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. S/…………………., de ser el caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.
NOTA 9: En caso contratos de suministro periódico de bienes deberá consignarse lo siguiente: “Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad retenga el diez por ciento (10%) del monto total del contrato conforme a lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento”.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s).

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL BIEN 

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 
CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual (de ser el caso, consignar si se trata del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de una ejecución periódica), en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 165º y 168º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


FORMATO Nº 01
REGISTRO DEL PARTICIPANTE
........................, ..... de.........................  del 2009
SEÑOR:

Presidente del Comité Especial de  Adquisiciones

Villa Locumba
ASUNTO
:
SOLICITO INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PARTICIPANTES

REF.
:
ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 002-2009-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° 028-2009-CEP/MPJB
De nuestra mayor consideración:

Mediante el presente lo saludo cordialmente, al mismo tiempo al haber tomado conocimiento de la convocatoria realizada por la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, y en aplicación del Artículo 52 del Reglamento, es que solicito la inscripción en el registro de participantes de la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial Nº 004-2009-CEP/MPJB, para la Adquisición de Combustibles, para lo cual hacemos llegar los siguientes datos:

1. RAZÓN SOCIAL
:

2. DOMICILIO FISCAL
:

3. R.U.C.
:

4. REPRESENTANTE LEGAL
:

5. D.N.I. REPRESENTANTE LEGAL
:

6. CARGO EN LA EMPRESA
:

7. CORREO ELECTRÓNICO
:

8. TELÉFONO / FAX

Agradeciéndole por la atención prestada, queda de Uds.

………..........................................................

Firma y sello del Representante Legal
Final del formulario


































� Para la determinación de la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se debe contemplar lo dispuesto por la Directiva N.º 012-2002-CONSUCODE-PRE.





� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 223º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
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